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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, paso a su despacho el 
presente proceso EJECUTIVO EFECTIVIDAD PARA LA GARANTIA 
REAL, junto con solicitud de desglose dentro del proceso de la 
referencia, Sírvase proveer. Soledad, 03 de abril de 2024. 
 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
El Secretario 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD. 
SOLEDAD TRES (03) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024).  

 
Visto y constatado el informe secretarial que antecede la DRA. MONICA 
PAEZ ZAMORA en condición de apoderada de BANCOLOMBIA S.A. 
solicita desglose de la escritura 819 del 07 de octubre del 2011 con la 
que se garantizó la obligación y el FORMATO DE CALIFICACION, se 
hace aclaración que el documento solicitado se denomina 
FORMULARIO DE CALIFICACION CONSTANCIA DE INSCRIPCION 
correspondiente a la escritura con la que se garantizó la obligación.  
 
Por lo anterior el despacho, ordena el desglose de la escritura 819 del 
07 de octubre del 2011 con la que se garantizó la obligación y el 
FORMULARIO DE CALIFICACION CONSTANCIA DE INSCRIPCION 
en concordancia con el Articulo 116 C.G.P. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 

 
RESUELVE: 

 
UNICO: Ordénese el desglose de la escritura 819 del 07 de octubre del 
2011 con la que se garantizó la obligación y del FORMULARIO DE 
CALIFICACION CONSTANCIA DE INSCRIPCION correspondiente a la 
escritura con la que se garantizó la obligación, entréguese a la parte 
actora y déjese constancia de esto en dichos documentos y copia de la 
totalidad del expediente, previa cancelación del arancel judicial, según 
el caso. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 

JUEZ 
 
 
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                               
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA   

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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